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I,1UN C PALIDAD DISTRiTAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA crPAL N. 091 -2020-Gr\,!-MDCC

Cero Colorado. 25 de feóterc de 2020
vrsTos:

Et Plan de Trabaio N. 012-2020-SGECD-MDCC denominado 'VACACTONES ÚTILES DE VERANO - CERRO COLORADO
2020'; La Resolución Gerencaal N'385-201g-GM,MDCC: lnforme N' 117-2020-SGE-GoS-MDCC; Hoja de Coord¡nación N. 135-2020-
MDCC,GPPR;

CONSIDERANDOi

Oue, de conformidád con lo dispueslo por el articulo 194'de la Conslitlción Polillca del Eslado, las rñunicipalidádes
provincieles y diskilales son los órgános de gobierno local que gozan de aulo¡omía polltica, económic¿ y admiñistrat¡va en los asuntos
de su compelencia. aulooornía que según e¡arliculo ll del fitulo Prel¡mrnar de la Ley Orgánicá de Municipaldades - Ley N" 27972, radica
en la lacullad de ejercer actos degob¡erno, admrñrstralivos y cle ádmin istreción, con sujeción ál ordenámienlo juridrcoi

Que, el articulo 195'iñciso 6 de le Coñstúucrón Polilica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son compelenles para
desarrollar y regulár acliv¡dedes y/o selvlcios en matena de educacrón salud, v¡v¡enda. saneamrenlo, med¡o amb¡enle, suslentabiljdád de
los recursos nalurales, lransporle colectivo, ciculac¡ón y tránsito, lur¡smo conservác¡ón de monumentos arqueológicos o históricos
culturá, recreacióñ y deporte conforrñe a ley;

Que. mediañle Resolución de Geaqñcla N' 385-2019-GM-MDCC se aprobó el Plan de Trebajo No 012-2020-SGE-MDCC
denominado 'VAcAcloNEs ÚftLEs oE vERANO - CERRO coLORADO 2o2o', p¡esentado mediante Inforrne N' 685-201g-SGEcD-
GDS-MOCC por la Sub Gerencia de Edlcacióñ Culturá y Depo(e, el cual conlempla un Presupuesto Tolal de S/. 202,500.00 Soles;

Oue, med¡anle loforme No 117-2020-SGE-GDS-MDCC de la Sub Gerencia de Educac¡óñ Cullura y Oeporte, se pone en
conoc¡miento sobre la modrficeción del Plán de Trabajo meñcionado, a efectos de mod fcar e,Anexo 1-Presupueslo del Plan del Plan de
Trebajo, donde: i) Se varia la duración cantidád y coslos de servicios de algunos profesionales, ii) Se reduce los costos uñita os de la
lnstalación de Equipos deArhp¡ifcaoón. iiü Se reduce la c¡ntidad y aumenla los coslos unitaio3 de polos para alumnos, iv) Se reduce el
coslo un[año de polos para prolesores, de lal manera que no existe vanación en el lñporle de lá§ modilicac¡ones realzadas y el importe
del plañ aprobado mediant6 Re3ohrción de Gerencia No 385-2019-GI.,|.MOCC, por lo que no es necesano emltir !na nueva Disponibilidad
Presupueslal ádicional. coí1o se de§prende de la Hoja de Coord¡nación No 135-2020-MDCC-GPPR. del Gerente de Planificacióñ,
Presupueslo y Raconal¡zaoón, doñde se sug¡eG continuar @n la emis¡ón del aclo resolut¡vo correspond¡enle:

Oue, con Oecreto de Alcáldfa Nc 001-2019'MDCC del 02 de eñero del 2019. el Titular del pliego ve la ñecesidad de
desconceñtrar la adminislrác¡ón y dolegar lunciones adm¡n¡sfeüvas en el Gerenle Muñicjpal y otros funcionarios; determinando en su
a¡ticulo pímero, numeral 49 o€lega. en el Gerente Muñ¡cipal la atribución de lqprobar planes de lrabajo conforme a la normalrva
competeñte', por lo lanto, este despacho se encueñfa facultado de emit¡r pronunciam¡ento respecto al expedieñte de los vistosl

Oue, estañdo a las consideraoones expu*tas y a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de Mun¡capelidades - Ley N'
27972, aslcomo elReglamenlo c,e Organi¿ación y Func¡ones (ROF) y elManualde Orgañrzación y Funcioñes (MOF), ambos inslrumentos
de la Mun crpá¡rdad Orslritalde Ceío Colorado, en consecuencia;

"-"";§¿i3,:,,N- SE RESUELVE
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Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www-municerrocolorado.gob-pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

ARfICULO PRIMERO.. APROBAR, la modiflceción del Plan de Trabajo N. 012-2020-SGECD-MDCC denominado 'VACACTONES
UTILES DE VERANO - CERRO COLORADO 2020" coño se detalla en el Anexo 1 adjunto al inlorme N" 1 17,2020-5GE-GOS-MOCC,
del Sub Gerente de Educacón, Cullure y Deporle, inslrumento que formerá párte inlegranle de la presente Resolución

ARTÍCULO SEGUNOO.- MANTENER y CONSERVAR, lodos los demás ertremos delconleoido de la Resolución de Gefencia No 385-
2019-GM-MDCC. pri¡cipalmente el pre3upueslo inicialaprobado de S/ 202,500 00 (DOSC¡ENfOS DOS MtL OUINTENTOS CON 00/100
SOIES)

ARfICULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de De§anollo Social realice el seguiñiento, superyisrón y coñtrot de ta ejecución
del Plañ de Trabájo debieñdo vigilat y fsca¡izar las acc¡ones del responsable del proyecto

ARTICULO CUARTo.- ENCARGAR, á la Sub Gerencia de Educación, Cull!ra y Deporte la responsabilidad de los costos y ejecucióñ del
Pla¡ deTrabajo y su modúcacióñ, que deberá presenlar los informes ñecesarios, sobre los avances delPlán deTrábajo y su modifcaioria,
ási como un anforme f¡nalcoñ los resullados obtenidos

ARTICULO OUlNlO.- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrativo de Gerencie Municipel cumpla con nolificar y archivar la presente
resolución, pudiendo ulilizar el ñedio rnás idóñeo para su cumplimienlo en el marco de la ley.

ARTÍCULO sExTO.- ENCARGAR, ¿ la Oficiña de Tecnologias de la lnlormaoón la pubt¡cación de ta presente ResotLlción en et Portát
lnstilucionál de la Página Web de la Muñicipalidad Disf¡lál de Cero Colorado

ARTÍCULO SEPTIiTO - DEJAR Sll.l EFECTO, cuatquier acto adm¡nistrativo munlcrpat que coñt.avenga ta presente decisión

REalsrREsE, coÜuNleuesE, ctJ pLAsE y aRcHlvEsE.
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